
Informe Subdirección Contratación 
Asunto: Contrato nº 158/2022 
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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 

www.canaldeisabelsegunda.es

Referencia: GB/CAC/MGL/RCR

Datos

Asunto: Aprobación de pliegos - Autorización de anuncios  

A: Consejero Delegado 

De: Subdirector de Contratación

Información

1. Aprobación del INI y pliegos del procedimiento. 

En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato de “SUMINISTRO DE 
HIDRÓXIDO CÁLCICO PARA ETAP DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE CÁCERES” se acompañan para su firma, 
si se estima conveniente, los siguientes documentos: 

1) Informe de Necesidad e Idoneidad del contrato. 

2) Pliego de Prescripciones Técnicas 

3) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares  

Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes: 

� Valor estimado: 45.060,44 euros, IVA excluido.  

� El importe máximo de licitación asciende a 30.040,29 euros, IVA excluido.

� Plazo: dos (2) años, con posibilidad de un (1) año adicional de prórroga.  

� Procedimiento de contratación: Procedimiento Abierto simplificado abreviado al precio más 

bajo.  

� Servicio que promueve el contrato: Área Técnica de Cáceres – Delegación de Cáceres – 

Dirección de Operaciones. 

El Subdirector de Contratación 

Conforme:  Conforme: 

Secretaria General Técnica  Consejero Delegado 
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